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Como es noticia ampliamente conocida por la opinión pública, el pasado 20 de noviembre 
se emitió el fallo del Consejo de Estado que declaró la nulidad del proceso de designación 
del profesor Leopoldo Munera como rector de la Universidad Nacional de Colombia, 
argumentando la falta de competencia del Consejo Superior como causal de nulidad. Esta 
decisión genera inquietudes sobre su impacto en la autonomía universitaria y el respeto a 
los procesos democráticos internos de la institución. Existe un fallo del Consejo de Estado y 
sin duda la institucionalidad debe respetarse; sin embargo, el mismo Consejo ha tenido 
criterios diferentes en otras decisiones. 
 
La Universidad Nacional de Colombia, como institución de educación superior, ha sido un 
espacio de debate, reflexión y construcción de conocimiento. La consulta efectuada a la 
comunidad universitaria el 12 de marzo de 2024, había dado un amplio margen de 
diferencia entre los tres más votados de la consulta mediante el voto ponderado (Leopoldo 
Múnera con 34%, Raúl Esteban Sastre con 23% e Ismael Peña con el 8%). Esta 
participación activa y comprometida de la comunidad universitaria es fundamental para el 
ejercicio de la autonomía universitaria y el fortalecimiento de la democracia en la institución 
y del conjunto de las universidades públicas en Colombia. 
 
La sesión del Consejo Superior Universitario de marzo de 2024 donde Ismael Peña resulta 
electo, dio inicio a una de las más amplias movilizaciones multiestamentarias vividas por 
esta universidad en lo corrido del siglo XXI con una duración de 4 meses en señal de 
protesta. Además fue denunciada y desestimada por la entonces Ministra de Educación, en 
tanto se implementó un sistema de votación no contemplado en el reglamento de elección 
de la Universidad Nacional que terminó por eliminar de la terna a Leopoldo Múnera con un 
tecnicismo. En virtud de ello, el Consejo Superior Universitario, decidió, en junio del mismo 
año, corregir el proceso, ajustarlo a la norma y proceder a la designación del profesor 
Leopoldo como rector de la Universidad para el periodo 2024-2027.   
 
Esta es la decisión que el Consejo de Estado anula en tanto asume que la primera decisión 
se había ajustado a la ley pero pone una vez más en las instituciones y sus comunidades 
académicas las preguntas difíciles sobre las tensiones entre lo legal y lo legítimo además de 
plantear interrogantes sobre la intromisión en la autonomía universitaria y el respeto a los 
procesos democráticos internos de la institución. Es importante recordar que la autonomía 
universitaria es un principio fundamental de la educación superior en Colombia, consagrado 
en la Constitución Política. 
 
La Universidad Nacional viene avanzando desde la llegada del profesor Múnera en un 
democratización de la vida y el gobierno universitario, no solo a través de los importantes 
logros en su sistema de bienestar y del freno a lógica de corporativización y privatización, 
sino y especialmente, mediante la instalación de la Mesa constituyente universitaria que 
reconoce y afirma que el sujeto de la autonomía es la comunidad universitaria.  



 
Por esto, expresamos nuestro respaldo al profesor Leopoldo Múnera quien siempre ha sido 
defensor de la universidad pública y su autonomía además de respaldar el proceso de la 
constituyente universitaria que continúa avanzando, y es la comunidad universitaria y su 
Consejo Superior, quien debe tomar las mejores decisiones para seguir adelante y fortalecer 
un proyecto de universidad y de nación. 
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